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SECRETARÍA DE f· 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial· 
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/ÜGSIVC/DGGC/ 1126 9 /2 O 17 
Ciudad de México a 11 de agosto de ,2 ó 17 

· "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Cons�itución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

l. Que el día
Ambiental ®, 

SERVICIO� S. 
09 /LUA0063/i � •.

11. Que el día 21 de. fe . qué1imiento de. información· 

j 
adicional mediante el acue · p · �*��, . ·slVC/DGGC/2688/2017, 

�con el cual se requirió al REGULADO �r _ 1 ormación aclaratoria y documentación 
faltante para estar en condiciones de resolver la solicitud de Licencia· Ambiental Única, 
09/LUA0063/12/16.

Página 1 de 7 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegadón Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - . www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como part� de su identidad institucional 

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.Domicilio, teléfono y correo electrónico del 

representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
















